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VISTO: El recurso de apelac¡ón, asignado con

expediente N'02183523, de fecha 14 de enero de 2019, ¡nterpuesto por don EOINSON

RUIZ NESIOSUP, contra la Resolución Directoral N' 1842-20'18, de fecha 03 de diciembre

de 2018, perteneciente a la Unidad de Gestión Educativa Local de Mariscal Cáceres, en

un total de dieciocho (18) folios útiles, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley No 28044 Ley General de
Educación, en el artículo 76 establece que: "La Dirección Regional de Educación es un

órgano especializado del Gob¡erno Regional responsable del servicio educativo en el

ámbito de su respectiva circunscripción territor¡al. fiene relación técnico-normativa con el

Ministerio de Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover

la educación, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los

servicios educativos y los programas de atención integral con calidad y equidad en su

ámbito jur¡sdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestjón Educativa Local y

convoca la part¡c¡pac¡ón de ios diferentes actores sociales";

Que, mediante Ley N" 27658, Ley Marco de
Modern¡zación de la Gestión del Estado, en el articulo 1" inciso 1.1 establece: "Declárase

al Estado Peruano en Proceso de Modern¡zación en sus diferentes instancias,
dependenc¡as, entidades, organizaciones y proced¡mientos, con Ia final¡dad de mejorar la
gestión públ¡ca y consfuir un Estado democrático, descentral¡zado y al servicio del
ciudadano",

Con Ordenanza Regional No 035-2007-
GRSM/CR, de fecha 23 de octubre de 2A07, en el artÍculo primero, resuelve: "Declárese

en Proceso de fvlodernización la gestión del Gob¡erno Regjonal de San Martin, con el objeto
de incrementar su efic¡encia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y optim¡zar el
uso de los recursos", y en el artÍculo segundo establece que: "El Proceso de ¡,4odernlzación
implica acciones de Reestructuración Orgánica, Reorganización Administrativa, fusión y
disolución de las entidades del Gobierno Regional en tanto ex¡sta dupl¡cidad de funciones
o ¡ntegrando competencias y func¡ones af¡nes",

Por Ordenanza Regional No 023-2018-
GRSNr/CR, de fecha 10 de setiembre de 2018, en el artÍculo primero, resuelve "Aprobar Ia
mod¡f¡cación del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno Regional
de San l\4artín,
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Que, mediante ofic¡o N' 00008-201g-GRSM-
DRE-UG EL-|\4CJ/D|R, de fecha 07 de enero de 2019, el Director de la Unidad de Gestión
Educativa Local de lvlariscal Cáceres, remite ef recurso de apelac¡ón interpuesto por don
EDINSON RUIZ NESIOSUP, contra la Resolución Directorat N' 1842-2018, de fecha 03 de
diciembre de 20'18, que declara lmprocedente su solicitud de regularizar el pago en la
continua de la bonificación de Subsid¡o por Luto y Gastos de Sepelio, por el fallecimiento
de su señor padre, quien en vida fue don Eduardo Ruiz Arévalo, acaecido el 31 de
diciembre de 2003:

El recurso de apelación, según el artículo 2200
del Decreto Supremo N" 004-20'1g-JUS. que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley
No 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, es el medio impugnator¡o
administrativo a ser ¡nterpuesto con la finalidad de que el órgano jerárquicamente superior
al emisor de la decisión impugnada revise y modifique la resoluc¡ón del subalterno. Como
busca obtener un segundo parecer juridico de la Admin¡strac¡ón sobre los hechos y
evidencias, no requiere nueva prueba, pues se trata de una revisión integral de¡
procedirniento desde una perspectiva de puro derecho;

Que, el administrado EDINSON RUIZ
NESIOSUP, apela a la Resolución D,rectoral N'1842-2018, y solicita que et Superior
Jerárquico, con un mejor criter¡o legal, revoque la apelada y declare fundado su petitorio,
ordenando el pago de la Bonificación por Subsidio de Luto y Gastos de Sepelio de cuatro
(04) remuneraciones totales (integras); fundamentando su pedido en lo siguiente: 1)

lvled¡ante la resolución materia de apelación se resuelve denegar su pedido de reintegro
de la bonificación por luto y sepel¡o de cuatro (04) remuneraciones totales, alegando
hachos que no son convincente; 2) Si real¡zamos un análisis exhaustivo de las
motivaciones que d¡eron origen a la apelada, se colige que no hay una seriedad en la
exposición de la mismas, presumiendo que existe una falta de cr¡terio de interpretación de
la norma que legaliza el derecho que se solicita, por cuanto la misma se encuentra
materializada en el Art. 51 de la Ley del Profesorado, la cual establece: "El profesor t¡ene

derecho a un subs¡d¡o por ¡uto al fallecer su cónyuge, equivalente a una remuneración o
pensión por e¡ fallecimiento del padre y la madre. Al fallecer el profesor activo o pensionista,

el cónyuge. hijos, padres o hermanos, en forma excluyente, tienen derecho a un subs¡dio
de tres remuneraciones o pens¡ones, de igual modo el Nt 222 del D.S N' 019-90-ED,
preceptúa. "El subsidio por gastos de sepel¡o dei profesor activo o pensionista será
equivalente a dos (2) remuneraciones totales...."; 3) El Art. 26 numeral2)de la Constitución
Politica del Perú, literalmente establece: 'Carácter irrenunciable de los derechos
reconocidos por la Constitución y la Ley", norma constitucional que se atianza y gatantiza
por lo estatuido en el Art. 24 inciso ñ) del Decreto Legislativo N" 276, último párrafo, que

señala: "Los derechos reconocidos por la Ley a los servidores públicos son
IRRENUNCIABLE toda estipulación es contraria es NULA; 4) Existe vasta lurisprudencia
sobre el particular, quedando el empleador en la obligación de cautelar los derecho del
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adminrstrado y no transgredrrlo como ocurre en el presente caso, de ahí que solicita que

su reclamo sea amparado por ser de puro derecho;

Que, de la revisión de los documentos que

obran en el expedjente administrativo, se puede observar que mediante Resoluc¡ón
D¡rectoral N' 000139-2004, de fecha 23 de febrero de 2004, se resolvió otorgar a favor del

recurrente el pago del Subsidio por Luto y Gastos Sepelio, equivalente a cuatro (04)

remuneraciones totales permanentes, por el fallecimiento de su señor padre, qu¡en en vida

fue don Eduardo Ruiz Nesiosup, en la suma total de TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS Y
80/100 NUEVOS SOLES (S/ 382.80); monto que el recurrente pretende cuestionar
mediante su sol¡citud de reintegro, por no encontrarla conforme a Ley. Sin embargo, se

advierte que el administrado, pese al agravio que alega, no ejercró oportunamente su

derecho de contradicción conforme Io señala el Oecreto Supremo No 004-201g-JUS que

aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley No 27444. que establece en su artículo 120o

inciso 1.- Frente a un acto que supone v¡ola, afecta, desconoce o les¡ona un derecho o un

interés legít¡mo, procede su contrad¡cc¡ón en la v¡a adm¡nistrat¡va en la forma prev¡sta en
esta Ley, para que sea revocado, mod¡f¡cado, anulado o sean suspendrdos sus efectos.

Quedando el acto l¡rme, conforme lo establec¡do en el afticulo 222 del m¡smo cuerpo legal
que señala: Una vez vencidos los plazos para interponer los recursos adm¡nistrativos
se perderá el derecho a articularlos quedando l¡rme el acto,

Que, de acuerdo a lo indicado en el párrafo

anterior, el artículo 218' numeral 218.2 del Decreto Supremo No 004-20'19-JUS, que
aprueba el Texto Único Ordenando de la Ley del Procedimiento Administratlvo General,
Ley No 27444 suscribe que, el término para la interpos¡c¡ón de /os recursos
adm¡n¡strativos, es de quince (15) días perentorios (,..1,

Asimismo, en Gzón a lo citado, la Sentencia
del Tribunal Const¡tucional recaÍda sobre el Expediente No 04272-20O6-ANTC, en el
numeral cinco precisa, que, para el caso de los derechos de naturaleza laboral, una cosa
es irrenu nciab¡l¡dad de los derechos, esto es por su naturaleza ¡nal¡enable en su
cond¡c¡ón de bienes fuera de la dísposición y otra d¡stinta que el titular del derccho
no ejercite el medio de defensa en el lapso previsto por Ley. De este modo, la
descr¡pción lurídica no supone la denegatoria del derecho en cuestión, sino la restricc¡ón
del remedio procesal para exigirlo, lo cual constituye la defensa de otro bien constitucional
en la medida que se protege por esta vía. la seguridad jurÍdica; por lo tanto, el reintegro
que solicita el recurrente deriva de un acto firme, con carácter de cosa dec¡dida, por
lo que lo peticionado no puede ser amparadoi deviniendo el recurso de apelación
interpuesto INFUNDADO; dándose por agotada la vía adm¡nistrativa;
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De conformidad con el Decreto Supremo No

004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de Ia Ley N' 27444, Ley del
Proced¡miento Administrativo General, Ley N' 28044, Ley General de Educación, Ley N'
29944, Ley de Reforma l\,4agister¡al, Decreto Supremo N'004-2013-ED y las facultades
conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional No 026-2019-GRSM/GR.

SE RESUELVE:

enrícuto PRIMERo: DEcLARAR
INFUNDADO, el recurso de apelación rnterpuesto por don EDINSON RUIZ NESIOSUP,
identiflcado con DNI N' 00970211, docente en actividad, perteneciente a la Unidad de
Gestión Educativa Loca¡ de lvlariscal Cáceres, contra la Resolución Directoral N" 1842-
2018, de fecha 03 de dic¡embre de 2018, que declara lmprocedente su solicitud de
regularizar el pago en la cont¡nua de la bonificación de Subs¡dio por Luto y Gastos de
Sepelio, por el fallecimiento de su señor padre, quien en vida fue don EDUARDO RUIZ
ARÉVALO, acaecido el 31 de djciembre de 2003; por las consideraciones expuestas en la
presente resoluciÓn' 

ARTícuLo 
'EGUND.: 

DAR poR
AGOTADA LA VÍA ADMINISTRATIVA. conforme al articulo 228o del Decreto Supremo N"

004-2019-JUS, que aprueba el Texto Únrco Ordenado de Ia Ley N' 27444, Ley del
Proced¡miento Administrativo General.

ARTICULO TERCERO NOTIFICAR, la

presente resolución a través de Secretaría General de la Dirección Regional de Educación
de San Martín, al administrado y a la Unidad Ejecutora 3o2-Educación Huallaga Centra¡ -
Unidad de Gestión Educativa Local de Mar¡scal Cáceres, conforme a Ley.

GOSIERNO REGIONAL DE SAN MARÍ]N
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ARTÍCULO CUARTO: PUBLICAR, IA

presente resolución en el Porta¡ lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San

[4artín (www.dresanm-ql1]_0,_1o,b=pg)

Regístrese, Comuníquese y cúmplase


